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“Es una competición que por primera vez se llevará a cabo en nuestro país en diversas 
comunas de las regiones Metropolitana y de O’Higgins: estoy seguro de que nuestra 
bandera va a quedar muy alto. Porque es notable ver como el medallero de Chile se ha 
nutrido de triunfos en diferentes disciplinas. No me cabe ninguna duda que nos van a 
seguir llenando de alegrías, pero por cada uno que llega al alto rendimiento significa que 
hay muchos más desarrollando el deporte. Y eso es lo que tenemos que promover. Uste-
des son la punta del iceberg de un ecosistema que tiene que ser cada vez más grande".
 

Gabriel Boric Font
Presidente de la República



“Estamos muy contentos como Gobierno de albergar un nuevo 
evento multideportivo en Chile, en el que la inclusión y la diversi-
dad serán las protagonistas”.

                Jaime Pizarro Herrera
              Ministro del Deporte

“Estamos muy orgullosos del avance del deporte paralímpico en 
Chile. Al alero y apoyo de la administración del presidente Boric, ha 
tenido un crecimiento histórico en resultados y en número de 
deportistas. Los Juegos Parapanamericanos Juveniles 2025 son 
una gran oportunidad para seguir seguir impulsando este desarro-
llo y proyectar un futuro aún más inclusivo”.

                Álvaro Ipinza 
              Subsecretario (s) del Deporte

“Los Juegos Parapanamericanos Juveniles no solo representan 
una competencia de alto nivel, sino que también constituyen una 
plataforma fundamental para el desarrollo de jóvenes para atletas”.

                Julio César Ávila 
              Presidente Comité Paralímpicos de las Américas

“Los Juegos Parapanamericanos Juveniles Chile 2025 nos darán 
la oportunidad de conocer las nuevas figuras del Team ParaChile, 
quienes se sumarán a las ya consagradas en este nuevo ciclo 
rumbo a Los Ángeles 2028. Estamos muy expectantes hacia este 
nuevo desafío deportivo”.

                Sebastián Villavicencio 
              Presidente Comité Paralímpico de Chile

El deporte paralímpico chileno vive un momento histórico. Cada 
año vemos cómo más jóvenes se integran, compiten y nos 
demuestran que no hay límites cuando existen oportunidades. Los 
Juegos Parapanamericanos Juveniles son mucho más que una 
competencia: son una plataforma de inclusión, de sueños y de 
futuro. Desde el IND seguimos fortaleciendo la infraestructura y el 
apoyo técnico. Verlos competir, avanzar y romper barreras es una 
inspiración para todo el país.”

                Israel Castro López
              Director Instituto Nacional de Deportes



Los primeros Juegos Parapana-
mericanos Juveniles fueron rea-
lizados el año 2005 en la ciudad 
de Barquisimeto, Venezuela.

Chile 2025 será la VI versión de la 
competencia.

Es un evento deportivo en el cual 
participan solo jóvenes con dis-
capacidad del continente ameri-
cano de edades entre los 12 y 23 
años. 

Se realizan cada 4 años.

Habrá 13 deportes y 14 discipli-
nas paralímpicas.

Participarán cerca de 30 países del 
continente .

1.100 para atletas aprox. Llegarán 
a Chile.

Once recintos deportivos en seis 
comunas pertenecientes a dos 
regiones del país.

Diez días de competencias.

Juegos Parapanamericanos
Juveniles Chile 2025

Algunos datos



Para atlestismo

Boccia

Golbol

Para judo

Para tiro con arco

Para powerlifting

Fútbol PC (Parálisis Cerebral)

Fútbol para ciegos

Baloncesto en silla 3x3

Baloncesto en silla 5x5 

Para tenis de mesa

Tenis en silla de ruedas

Vóleibol sentado

Para natación

Juegos Parapanamericanos
Juveniles Chile 2025

Para deportes



Chile

Juegos Parapanamericanos
Juveniles Chile 2025

Disciplina

Para atletismo

Vóleibol sentado

Boccia

Para natación

Baloncesto en silla de ruedas 5x5

Baloncesto en silla de ruedas 3x3

Para tiro con arco

Tenis en silla de ruedas

Fútbol para ciegos

Golbol

Para judo

Para tenis de mesa

Para powerlifting

Futbol PC (parálisis cerebral)

Región Metropolitana Región de O’Higgins

Sexo

M/F

M/F

M/F

M/F

M

F

M/F

M/F

M

M/F

M

M/F

M/F

M/F

Sede/Recinto

Estadio Atlético Mario Recordón

Polideportivo Estado Nacional

Centro Entrenamiento Paralímpico (CEP)

Centro de Deportes Acuáticos 

Centro de Deportes Colectivos

Centro de Deportes Colectivos

Parque Peñalolén

Club Providencia

Centro Entrenamiento Paralímpico (CEP)

Centro de Deportes de Contacto

Centro de Deportes de Contacto

Polideportivo Luís Pávez

Polideportivo Guillermo Chacón

Estadio Municipal Joaquín Muñoz

Comuna

Ñuñoa

Ñuñoa

Ñuñoa

Ñuñoa

Ñuñoa

Ñuñoa

Peñalolén

Providencia

Ñuñoa

Ñuñoa

Ñuñoa

Rengo

Machalí

Santa Cruz



Juegos Parapanamericanos
Juveniles Chile 2025

Historia

Deportes

Para atletismo, baloncesto en silla de 
ruedas, boccia, golbol,  para judo, para 
natación, para tenis de mesa, tenis en silla 
de ruedas.

Para atletismo, baloncesto en silla de 
ruedas, fútbol PC, golbol, para judo, para 
natación, para powerlifting, para tenis de 
mesa y tenis en silla de ruedas.

Para atletismo, boccia, golbol, para judo, 
para powerlifting, para natación, balon-
cesto en silla de ruedas, fútbol 7, tenis en 
silla de ruedas, tenis de mesa.

Para atletismo, boccia, fútbol PC, fútbol 
para ciegos, golbol, para judo, para nata-
ción, para powerlifting, vóleibol sentado, 
para tenis de mesa, baloncesto en silla de 
ruedas, tenis en silla de ruedas.

Boccia, para natación, para atletismo, 
para powerlifting, tenis en silla de ruedas, 
fútbol para ciegos, fútbol PC, judo, golbol, 
baloncesto en silla de ruedas, para tenis 
de  mesa y vóleibol sentado.

Boccia, para natación, para atletismo, 
para powerlifting, tenis en silla de ruedas, 
fútbol para ciegos, fútbol PC, para judo, 
golbol, baloncesto en silla de ruedas, para 
tenis de mesa, para tiro con arco y vólei-
bol sentado.



Medallero Oro

Juegos Parapanamericanos
Juveniles Chile 2025

Participación de Chile

(6) Para atletismo, baloncesto en 
silla de rueda, fútbol PC, para nata-
ción, para tenis de mesa, tenis en 
silla de ruedas.

(9) Para atletismo, baloncesto en 
silla de ruedas,   fútbol PC, para 
judo, para powerlifting, boccia, 
para natación, para tenis de mesa y 
tenis en silla de ruedas.

(10) Para atletismo, baloncesto en 
silla de ruedas, fútbol PC, para judo, 
para powerlifting, boccia, para 
natación, para tenis de mesa y tenis 
en silla de ruedas, golbol.

(12) Para atletismo, baloncesto en 
silla de ruedas, fútbol PC, para judo, 
para powerlifting, boccia, para 
natación, para tenis de mesa, tenis 
en silla de ruedas, fútbol para 
ciegos, golbol,  para tiro con arco, 
vóleibol sentado.

M       H       T

9       39      48 8°

5°

7°

3

14

10

Plata

6

10

11

Bronce

9

4

8

Total Disciplina

18

28

29

13      42     55

22      52     74



Es la disciplina del programa de los 
Juegos Parapanamericanos que tiene 
eventos de pista y campo.

De acuerdo con la discapacidad de 
las y los para atletas, ya sea esta física, 
visual o intelectual las disciplinas 
tienen una categorización  denomi-
nada “clasificación deportiva”, esta 
corresponde a una letra y dos núme-
ros: T = Truck (evento de pista) / F =  
Field  (evento de campo).

Los números: el primero indica el tipo 
de discapacidad y la segunda cifra es 
el grado de afectación. 

Las y los para atletas compiten en 
silla de ruedas, de pie y con prótesis. 
En el caso de discapacidad visual 
pueden hacerlo con o sin guía.

Es el para deporte que otorga la 
mayor cantidad de medallas.

Para atletismo

Isabella Michela - F41
Lanzamiento de bala

María Jesús Lara - t 47 
Evento pista



El baloncesto en silla de ruedas es uno 
de los deportes colectivos más popu-
lares del programa y como su nombre 
lo indica, las y  los jugadores lo practi-
can sobre sillas de ruedas deportivas.

Las reglas son prácticamente iguales a 
las de la modalidad convencional: la 
cancha tiene la mismas dimensiones, 
los aros están a la misma altura y se 
utiliza el mismo sistema de validación 
de puntos. La única diferencia rele-
vante es que las y los jugadores deben 
botar, pasar o lanzar el balón después 
de impulsar la silla de ruedas con las 
extremidades superiores un máximo 
de dos veces consecutivas.

A cada jugadora o jugador se le asigna 
una puntuación de 1.0 a 4.5, en fun-
ción de su capacidad funcional, 
siendo 1.0 el nivel de menor funciona-
lidad y 4.5 el de mayor. En la modali-
dad 5x5, la suma total de las clasifica-
ciones de los cinco jugadores en 
cancha no puede superar los 14 
puntos por equipo. En tanto, en la 
modalidad 3x3, la sumatoria máxima 
permitida es de 8 puntos por equipo.

Baloncesto en silla 
de ruedas

Hugo Silva



Rocío Muñoz 

Se practica sobre una silla de ruedas 
deportiva específica para esta discipli-
na, pudiendo ser esta eléctrica para la 
categoría Quad.

Se juega bajo las mismas reglas que el 
tenis convencional y en canchas con 
las mismas dimensiones, tanto en la 
modalidad individual como en dobles.

La única adaptación consiste en per-
mitir que la o el jugador devuelva la 
pelota después de dos botes, siempre 
que el primer bote ocurra dentro de 
los límites reglamentarios de la 
cancha.

A diferencia de los otros deportes, esta 
disciplina no tiene clases funcionales 
con puntuación, pero si existen las  ca-
tegorías Open y Quad, esta última 
reservada solo a jugadores con afecta-
ción en las cuatro extremidades.

Tenis en silla de ruedas



El tenis de mesa paralímpico es simi-
lar al convencional y los partidos se 
juegan a cinco sets de 11 puntos.

Existen pruebas individuales, dobles, 
por equipo y mixto.

Las reglas específicas son: el saque se 
puede realizar desde cualquier lado 
del campo contrario.

A excepción de las clases 1 y 2 la o el 
jugador no se puede afirmar en la 
mesa. 

La estructura de la mesa debe ser ac-
cesible para una silla de ruedas.

Las y los deportistas se agrupan de la 
clase 1 a  la 11 y se señalan con una 
doble TT (tisch tennis) seguido del 
número. Por ejemplo: clase 10,  para 
tenimesistas, con discapacidad  más 
leve. Las y los jugadores de las clases 
1 a 5, compiten en silla de ruedas, 
mientras que los de 6 a 10 lo hacen 
de pie. La  clase 11 está reservada  
para deportistas con discapacidad 
intelectual.

Para tenis de mesa

Joseline Yévenes - TT7 

Florencia Pérez - TT7



Deporte paralímpico donde las y los 
participantes tienen una discapaci-
dad motora severa  y son usurias o 
usuarios de silla de ruedas. Es un de-
porte táctico y de mucha habilidad.

Se trata de lanzar las bochas acer-
cándolas a la bocha blanca (jack), 
sumando puntos por cada bocha más 
cercana. La cancha es un rectángulo 
de 6m x 12,5m. Un encuentro es de 4  
mangas o cuartos (1 manga = todas 
las bochas lanzadas por las o los 
jugadores).

Las y los deportistas se agrupan en 4 
clases: BC1, BC2, BC3 y BC4, y estas 
dependen de la modalidad en que se 
lanza la bocha ya sea con la mano, el 
pie, la cabeza, o por canaleta o 
rampa.

Existen pruebas individuales, parejas 
y equipos de tres jugadores.

 

Boccia

Javier Bastías - BC2

Alfonsina Urrejola - BC4



Esta modalidad paralímpica es deri-
vada del levantamiento de pesas. Se 
ejecuta sobre una press banca, 
siendo esta, la única modalidad de 
participación.

Las categorías se agrupan según peso 
corporal. Las y los participantes 
pueden presentar una discapacidad 
física o motora como amputaciones, 
lesiones medulares, talla baja, paráli-
sis cerebral, entre otras. 

En posición supina sobre la banca, la 
o el deportista debe bajar la barra con 
los pesos correspondientes hasta el 
pecho, dejarla quieta y elevarla com-
pletamente hasta dejar los codos ex-
tendidos al máximo y bloqueados.
Tienen 3 intentos para alcanzar su 
mayor cantidad de kilos.

Las y los deportistas se agrupan en 10 
categorías de peso corporal.

Para powerlifting

Renata Encina - Categoría 67 kg. 
levanta 100 kg.



Nallely Muñoz - S5

Es una de las disciplinas deportivas 
donde participan todas las discapaci-
dades, incorporadas en el movimien-
to paralímpico (física, visual e intelec-
tual). Los estilos que se ejecutan son: 
libre, espalda, pecho y mariposa. El 
programa de pruebas natatorias y la 
distancia están estructuradas según 
la clase de la o el nadador.

Existen 14 clases, que se señalan con 
una S (Swimming) seguido de un 
número que corresponde a la disca-
pacidad:
Clase 1 a 10: nadadoras o nadadores  
con discapacidad física.
Clase 11 a 13: nadadoras o nadadores   
con discapacidad visual.
Clase 14: nadadoras o nadadores   
con discapacidad intelectual.

Las salidas pueden ser de la platafor-
ma o directamente dentro del agua.

Para natación



Esta disciplina la practican deportistas 
ciegos totales (clase B1).  Se utiliza un 
balón sonoro, para ejecutar las destre-
zas propias del fútbol convencional. 
Cada equipo se compone de cuatro 
jugadores de campo, todos ciegos y 
cubiertos con un antifaz*, más un 
arquero sin discapacidad visual.

Cada equipo posee un “llamador”, que 
se ubica detrás de la portería contraria 
para guiar a la o el jugador cuando el 
balón se encuentra en posición de tiro.

El llamador, también, actúa en  los tiros 
libres y penales realizando un ruido en 
el marco del arco, advirtiendo su posi-
ción, previo al lanzamiento.

Es necesario que haya silencio am-
biental mientras el balón sonoro esté 
en juego.

*El antifaz se ocupa para eliminar la 
posibilidad que una o un jugador con 
resto visual tenga ventaja.

Fútbol para ciegos



Esta disciplina  es similar al fútbol 
convencional, pero,  se adaptan algu-
nas reglas como la cantidad de juga-
dores en cancha, las dimensiones del 
campo de juego y los saques laterales 
son con una mano. Cada equipo está 
compuesto por siete jugadores, con 
la obligación de tener uno de clase 
FT1 y máximo un jugador FT3, corres-
pondiendo el número menor a un 
mayor grado de discapacidad.

El fútbol PC, recibe su nombre 
porque originalmente estaba reser-
vado solo para deportistas con pará-
lisis cerebral, sin embargo, actual-
mente se incorporan personas con 
lesiones cerebrales traumáticas, 
tumor o derrame cerebral. 

La medida de la cancha es de 
70mx50m para varones y de 
40mx27m para mujeres. Se juega 
sobre superficie pasto natural o sin-
tético, los arcos miden 5m de largo x 
2m de alto y se juegan dos tiempos 
de 30 minutos cada uno.

Fútbol PC  (parálisis cerebral)



Esta disciplina  la practican deportis-
tas con discapacidad visual clase B1, 
B2, B3. Consiste en introducir un 
balón sonoro en la portería contraria 
de nueve metros de ancho, lanzado 
con la mano por cualquiera de las o 
los tres jugadores del equipo, a ras de 
piso. A su vez las o los tres jugadores 
del equipo contrario evitarán que el 
balón entre, cubriendo con sus cuer-
pos el ancho de la portería.

Las y los jugadores deben estar cu-
biertos con un antifaz para igualar 
ceguera total, adicionalmente se uti-
lizan protectores corporales. La du-
ración del partido es de 20 minutos. 
Las dimensiones del campo de juego 
son  idénticas a una cancha de vólei-
bol (18m x 9m). Las líneas demarca-
torias están con relieve para apoyar la 
orientación de posición del jugador.

Debe haber silencio ambiental mien-
tras el balón sonoro este juego. El 
Golbol es la única disciplina paralím-
pica creada específicamente para 
personas con discapacidad visual. 

Golbol



Consiste en lanzar flechas tan cerca 
como sea posible a una diana (blan-
co), que mide 122 cms. de diámetro 
para la categoría open arco recurvo a 
una distancia de 70 metros. 

Para la categoría Open  Arco Com-
puesto, la diana mide 80cms. de diá-
metro, a una distancia de 50 metros. 
Cada acierto entrega 10 puntos.

Las categorías open arco compuesto 
y open arco recurvo  no requieren 
adaptación en el arco. La categoría W1 
requiere adaptación ya que los arque-
ros  presentan discapacidad en las 
extremidades inferiores y superiores.

En individuales, vence la o el mejor en 
cinco mangas de tres flechas, mien-
tras que en equipos, los tres arqueros 
disponen de 24 lanzamientos. 

Para tiro con arco



La base del reglamento es la misma 
que la del vóleibol convencional. Esta 
disciplina enfrenta a dos equipos de 
seis jugadores en una cancha de 10x6 
metros, dividida por una red de 1,15 
cms. de altura para los hombres y 
1,05 cms. para las mujeres. Cada 
equipo debe conseguir que el balón 
bote dentro del campo contrario en 
máximo tres toques antes de que el 
balón cruce la red. Un golpe es cual-
quier contacto con el balón por parte 
de una o un jugador en juego.

Se juega al mejor de 5 set a 25 
puntos, siendo el quinto set a 15 
puntos. Las y los jugadores deben 
ubicarse sentados en el suelo en todo 
el partido y desplazarse así en cada 
jugada.

Es falta cuando el jugador pierde 
contacto de los glúteos con el suelo 
en el momento del juego. Un equipo 
puede incluir un máximo de un juga-
dor con “discapacidad mínima" (VS2).

Vóleibol sentado



El para judo tiene un reglamento simi-
lar al judo olímpico y es practicado 
por deportistas con discapacidad 
visual (J1) o deficiencia visual (J2). Una 
de las reglas fundamentales es que los 
judocas inician el combate, sujetos de 
sus trajes (judogi)  y permanecen así 
durante el combate, que tiene una du-
ración de 5 minutos, los que puede ser 
más extenso si hay un empate.

Las indicaciones del árbitro son sono-
ras y de tacto, esto último cuando el 
judoca sale del tatami.

Las categorías están ordenadas por el 
peso corporal de las y los judocas y su 
nivel de discapacidad visual, en el caso 
de la discapacidad visual total esta se 
señala en el judogi con un pequeño 
círculo rojo en la espalda o brazo.

Para judo



JUGAR  SOÑAR  GANAR
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